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PARTE OFICIAL.

L a  R e in a  nuestra  S eñ o ra  (Q .  D . G . ) y  su augusta 

R e a l fa m ilia  c o n t in ú a n  en  esta c o r te  s in  n o v e d a d  en  su 

in te re sa n te  sa lud .

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

C ircu la r .

G ra n d es  d ificu lta d es  tu v ie ro n  qu e  v e n c e r  los t r ib u n a 
les para la re u n ió n  "d e  los pocos datos  estad ísticos  r e fe 
ren tes  ú la p a rte  c r im in a l d e  la a d m in is tra c ió n  de ju s ti
c ia  en  e l añ o  d e  1 8 1 3 , y  m a yo res  obstácu los  se h an  de 
o fr e c e r  au n  p o r  lo  re sp e c t iv o  á la estad ística  d e  1811; 
p o rq u e  en  este p e r ío d o  n o  se han  p rep a ra d o  to d a v ía  las 
au d ien cias, c o n  o se p r e v in o  p o s te r io rm e n te  en  la c ir c u la r  

d e  *?3 d e  D ic iem b re  ú lt im o , y p o rq u e  d e l p r im e r  en sayo  
d e  esta clase d e  traba jos se d ed u ce  la  n eces id ad  d e  a m 
p l ia r  las n o tic ia s  , p a ra  qu e  sea m a y o r  y  m as ú til e l re 
su lta d o  qu e  p rod u zcan . P e ro  e l c e lo  y  la p ers e ve ra n c ia  
p u ed en  m u ch o  , y  e l G o b ie rn o  d e  S. M. se lo  p ro m e te  i o 
d o  d e  la  la b o r io s id a d  y  e fica z c o o p e ra c ió n  d e  los m a g is 
t r a d o s , jueces d e  p r im e ra  in stan c ia  y  su ba ltern os  qu e  
d e b e n  c o n t r ib u ir  á ta n  im p o r ta n te  o b ra . E l buen  o rd e n  
v  la s en c ille z  en  e l m é to d o  a l iv ia r á n  m u ch o  e l t r a b a jo ,  y  
fa c i l i ta r á n  e l bu en  e v ito .  P a ra  e llo  las salas d e  g o b ie rn o  
d eb en  r e m it ir  á los jueces d e  su re sp e c t iv o  te r r i t o r io  un  
e je m p la r  d e  cada  un o  d e  los estados qu e  a co m p a ñ a n  á 
esta c ir c u la r ,  p i r a  q u e  e llo s  los llen en  c on  p resen c ia  d e  
las c au sas , y  los d e v u e lv a n  después á la  a u d ie n c ia ; en - 
c a rg  an d o  las m ism as salas la re u n ió n  d e  todos  los estados, 
su e x a m e n  y  r e v is ió n , y  la fo rm a c ió n  d e  los estados g e 
n era le s  d e  tod o  e l t e r r i t o r io ,  á " u n o  6 m as m a g is tra d o s  

d e l t r ib u n a l.
R esp ec to  d e  las su b d e legac ion es  d e  ren ta s , las salas 

d e  g o b ie rn o  d eb e rá n  p e d ir  á los re sp ec tivo s  su b d e legad os  
las n o tic ia s  qu e  ten ga n  re la c ió n  c on  los d e lito s  qu e  h a ya n  
jú z g a lo ,  para  llen a r  la  p a r te  r e la t iv a  d e  los estados qu e  

a h o ra  se c ircu la n .
N o  todas las n o tic ia s  q u e  se re c la m a n  en  los m ism os  

c on s ta rán  p rec isam en te  en  los p ro ceso s , y p o r  con seeu en - j  
c ia  h ab rán  d e  quedaV  e n  b la n co  a lgu n as  d e  las cas illas  
c on ten id a s  en  a q u e l lo s , s in  e m b a rg o  d e  lo  cual n o  se o m i
te  n in gu n a  d e  las q u e  n o to r ia m e n te  se h a lla n  en  d ic h o  
c a s o , á fin  d e  qu e, ten ién d ose  á la v is ta  e l d e fe c to  ac tu a l, 
se re m e d ie  en  todas las causas p a ra  lo  sucesivo. O tro s  d a 
tos se p id e n  d e  d if íc i l  y  p ro l i jo  t r a b a jo ;  p e ro  S. M. está 
p ersu ad id a  d e l c e lo  y la b o r io s id a d  d e  los fu n c io n a r io s  d e l 
o rd e n  ju d ic ia l ,  y n o  duela q u e  serán  c o m p le ta m en te  c o n 
testadas las c ircu n stan c ia s  q u e  se exp resa n  en  todos los 
m e m b re tes  d e  los es tad os , s ien d o  á c u a lq u ie r  costa v e n 
c ib le s  los in co n v e n ie n te s  qu e  se o p o n g a n  á la a v e r ig u a 
c ió n  d e  ellas. P a ra  la m e jo r  in te lig e n c ia  d e  los estados 

qu e a co m p a ñ a n  se te n d rá n  m u y  p resen tes  las s igu ien tes  

r e g la s :

1? Solo serán objeto de la estadística crim inal de 1844  los 
pro tesos que se hayan fallado ejecutoriamente durante el m is
m o año.

ESTADO NUMERO 1?

2? En las dos casillas d d  numero de delitos del estado uu- 
ín t o  1? se comprenderán todos los que motiven el procedim ien
t o , apuntándose según la clasificación del m argen , aunque de 
ello resulte que hayan de escribirse en distintas lineas los d ito— 
rentes delitos contenidos en una sola cansa. ,

3? En las casillas siguientes del numero de procesos se ano
tarán todos los que esleu eu el caso de la regla 1?; pero una 
sola vez , y  en la linea respectiva al delito principal , si en la 
causa se procede por tíos ó mas.

4? Las casillas que determinan la duración de las causas se 
deberán llenar contándose el tiempo ya desde el dia del delito , 
y  ya desde el auto de oficio  hasta el de la sentencia ejecutoria.

5? Eu las casillas del numero de procesos sobreseídos se ano
tarán solo aquellos sobreseimientos que causen ejecutoria, y bajo 
este concepto se tendrá presente la contorm idad o desacuerdo 
del fiscal de S. ML en la ultima instancia.

6? En las casillas del número de procesos fa lla d o s  d e fitu ti- 
mente se acotarán los que lo hayan sido en cada instancia, se
gún se expresa, sin que se oponga á ello  el que algunos tallos

Je primera y  Segunda instancia y  los de la tercera sean todos, 
no solo defin itivos, sino ademas ejecutorios.

7? En las casillas del número de procesos fa lla d o s  ejecu to*- 
r ¿ámenle solo se comprenderán los que tengan este carácter de 
los conteui los eu las precedentes casillas de que hablan las dos 
reglas anteriores; es decir , ya sea cu sobreseim iento, ya defin i- 
va mente.

En el número de reos cuyas causas se han Sobreseído se 
cuidará que se anoten una sola vez, y e n  la línea correspondien
te al delito principal, procurándose la mayor exactitud eu la cla
sificación del sexo de los procesa tíos.

9? L o  mismo se observará en las casillas siguientes conten i
das bajo el epígrafe de la instancia en que ha recaído la  absolu
ción o condena ejecutoria.

10? Eu las caá lias correspondientes al número to ta l de p ro 
cesados se iucluirán también aquellos respecto de los cuales se 
haya sobreseído, ya sean absueltos, ya coudenudos en sobresei
miento.

ESTADO NUMERO 2?

11? En el estado número 2? se hará también m érito de los 
negocios d>* que haya conocido la audiencia en primera instan
cia , y  se colocarán en la 1? línea, expresándose en la 5? o 6? 
columna «seguidos en la audiencia» en lugar del nombre del ju z 
gado 6 de la subdelegacion de rentas. Esta noticia se expresará 
por el magistrado ú magistrados encargados en cada audiencia en 
la formación de la estadística, mediante á que en e l la ,  y  no eu 
los juzgados, es donde se hallará el proceso.

12? Para llenar las casillas de pob lación , harán las salas de 
gobierno que ios jueces recurran á'cuantos medios les sugiera su 
celo, sin om itir por lo  menos reclamar* dicha noticia de los a l
caldes y  curas párrocos , pura que cotejada la identidad de ella, 
á pesar de su procedencia d iversa, se tenga de ese inodo un dato 
bastante seguro del acierto que se desea.

13? Acerca de las demas casillas del estado número 2? se 
se seguirá eu lo posible lo dispuesto en las reglas relativas al i? , 
que trata iguahneute de la sustanciacion y  duración de los pro
cesos.

ESTADO NUMERO 3?

14? En la primera casilla del estado núm. 3? se anotará la 
correspondiente numeración de los procesados contra quienes haya 
conocido la audiencia en primera instancia, colocando los núme
ros eu la línea respectiva al delito principal , siempre que de la  
causa aparezcan mas delitos.

15? Bajo la 2? casilla que dice en la subdclcgacion , se es
cribirán los números referentes á la subdelegarían de la provin
c ia , y el nombre de esta se ha de expresar por orden alfabético 
en el membrete que abraza la casilla de la subdelegarían y  s i
guientes de los ju zga d os  ordinarios de prim era  instancia , cuyos 
nombres se han de escribir también con el dicho orden a lfa 
bético.

16? Anotados todos los juzgados ordinarios de primera ins
tancia de la provincia escrita por cabeza, se prolongará la iiuea 
que indique la tenniuuciou de las casillas que comprende la 
provincia expresada.

17? A  continuación se colocará, en el espacio correspondien
te , la provincia que, perteneciendo á la audiencia, siga en orden 
alfabético, y  en las casillas que hay debajo se anotará en la 1? 
la subdeleguciou de dicha provincia , y en las posteriores inme
diatas ios nombres de los juzgados ordinarios, todo con arreglo 
á la iuviicaciou que por via de.ejem plo se ha impreso al princi
pio de las casillas de dicho estado, y  se explica en las reglas 
precedentes.

ESTADO NUMERO 4?

18? Para llenar las casillas del estado número 4? se obser
vará lo dispuesto en las reglas 8? y  siguieutes respectivas al es
tado número 1?

ESTADO NUMERO 5?

19? En el estado número 5? se seguirá lo prevenido en las 
reglas anteriores aplicables al estado número 4?, que también ha
bla de las ditereules penas y  absoluciones dictadas.

29? Respecto de las casillas de división de territorio y  de 
población, se guardara lo maudado en las reglas 11? y  12? reíe- 
rentes al estado número 2?

ESTADO NUMERO 6?

21? En el estado número 6? contendrán las primeras casillas 
de procesados todos los que lo hayan sido, y  se estampará su 
numeración en iguales términos que en los estados números 4? 
y  5?

22? En las siguientes casillas para los contumaces, no se hará 
mención de todos e llos, sino de los que hayan siJo presos y  sen
tenciados ejecutoriamente en ju ic io  contrad ictorio, observándose 
lo prevenido en las reglas 8? y  siguientes, relativas al numero 1?, 
y  en las del número 4?

Es t a d o  n u m e r o  7?

23? En el estado número 7? se seguirá lo prevenido para la 
exlen/ion del número 6?, atendiéndose á que en tino y  otro se 
mencionan los mismos datos; y  por Cuanto eu el márg • i de es
te estado se contienen las casillas de divisiou territorial como en 
los números 2? y  5?, se guardará eu su raSon todo lo que a llí 
se dispone.

Est a d o  n u m e r o  8?

2a. En el estado numero 8? se anotarán todos los procesados 
presentes) de quienes pueden saberse indudablemente las circuns
tancias de reincidencias, numero de reincidentes en el mismo 6 en 
otro d e lito , tiempo en que re incid ieron , y demus que se ex
presan.

25? En el mismo estado se comprenderán los procesados cou- 
tumaecs que h<i>au sido presos y  anotados á su virtud en los es
tados números b? y 7?, como que desde luego corresponden á la 
clase de los reos presentes.

26? Para dar mas extensión á la casilla que bajo el epígrafe 
de reincidentes dice «durante el tiempo de la condenación», se 
considerará como si dijese « lesde el delito anterior hasta cum 
plir la condena,* y eu su consecuencia se comprenderán en d i
chas dos casillas los reincidentes que lo hayau sido en todo ese 
tiempo.

27? Bajo el epígrafe respectivo al estado de los reos no será 
posible eu el dia determ inar si los casados jr  viudos tienen 6 no 
hijos, como que no se hace constaren  los procesos, y  por esta 
vez habra.de prescindiese de su debida clasificación; pero lio de
jará de colocarse el guarismo que indistintamente señale e l nú
mero total de reos casados o viudos, en cualquiera de las dos 
casillas que unos y otros comprenden.

28? En las casillas de ins-ruedan  se anotarán los guarismos 
como en ellas se expresa claramente: y  en las de la profesión  de 
los encausados se comprenderán, entre los de ciencias y  artes l i 
berales, los comerciantes y  propietarios que vivan de sus rentas; 
y  entre los de artes mecánicas, los mercaderes y agricultores que, 
aunque propietarios, se empleen en las faenas del campo.

ESTADO NUMERO 9?

29? Eu el estado num. 9? se guardará lo dispuesto en las 
reglas 11? y  12? aplicables á los números 2?, 5? y 7?, que se re
fieren á la división de te j^ lo n o ; y acerca de las casillas de ios 
procesados presentes y  sus circunstancias se estará á lo ordenado cu 
los números del estado anterior que contiene los mismos datos.

ESTADO NUMERO 10?

30? En las primeras casillas del estado núm. 10, respectivas 
á la división te rr ito r ia l, se observará lo mandado en la regla 
anterior del estado núm. 9?

31? Eu la casilla del número de delitos solo se comprende
rán los de sangre.

32? Bajo el membrete de instrumentos ó medios se anotarán 
todos los que consté que se han empleado para la perpetración 
de dichos delitos, con la distinción que se advierte.

33? En las casillas de procesados se contendrán todos los que 
lo hayan sido por los referidos delitos, y e n  seguida serán clasi
ficados, dándose colocación á los enea usados presentes en los casi
lleros restantes á que pertenezca el instrumento de que se haya 
hecho cargo en el proceso; y  guardándose la distinción que se ex-» 
presa en cada casilla.

REGLAS GENERALES.

34? En las casillas donde no corresponda anotar ningún gua
rismo se señalará esta circunstancia con dos eom itas, y  se deja
rán en blanco las otras casillas en que nada pueda expresarse 
por carecer los tribunales ¿juzgados de las noticias que se pideu.

35? A l principio de la columna que haya de quedar en blanco, 
ó en el espacio de cualquiera otra casilla que haya de aparecer 
con el mismo defecto, se pondrá un asterisco ¿ paréntesis con la 
oportuna llamada á la nota que explique brevemente al final del 
estado el motivo que haya producido aquella om isión insubsa
nable.

36? En pliegos separados rem itirán los jueces de primera ins
tancia á las audiencias las observaciones oportunas acerca de las 
causas que influyen eu el m ayor o menor número de los delitos 
de cada partido: las mismas observaciones harán los subdelegados 
de rentas respecto de su d istrito ; y las salas de gobierno apre
ciarán estos trabajos, reasumiendo con separación las observa
ciones referentes á cada proviucia , con las demas consideraciones 
que estimen convenientes; explanando por último todos estos 
datos, por lo que hace al territorio del tribunal.

37? E l mismo exámen y él propio método se seguirá en otros 
pliegos diferentes, acerca de los medios que debau emplearse 
para la represión de los delitos, añadiéndose cuantas reflexiones 
puedan conducir á ia mejora de la legislación penal; sin qu esea



inconveniente pafaí :1a exposición ci rcunstanciada de todas estas 
noticias el que  anter iormente se hayan remi t ido á este minis terio 
con dis t in ta  Forma, aunque  análoga,  á la que  queda prevenida.

58* Los estados se l lenarán con estr icta sujeción á lo dis
puesto en esta Real  orden c i rcu l ar ,  observándose escrupulosa
men te  basta la mas pequeña ci rcunstancia en el orden y mat e
rial  colocación de los da tos ,  sin que  de n inguna manera  ni  con 
objeto alguno pueda hacerse vai iacion,  por insignificante que  pa
rezca. Si ocurriese duda  en la ejecución de estos trabajos,  se con
sul tará inmedia tamente  á esta Secretar ía del  Despacho,  para que  
con la explicación opor tuna se consigan sin di lación la uni formi 
dad v la exact i tud convenientes.

39* En cada uno de los estados se expresará la Fecha en que 
Fueren concluidos,  para que  pueda est imarse el celo y  laboriosi
dad  de los t r ibunales  y  jueces ,  y  conste en la secretaria de mi  
cargo el méri to que cada cual  b a j a  cont ra ído;  á cuyo fin se re
mi t i rán  en pliego separado las notas de la opinión Formada por 
la respectiva sala de gobierno,  acerca del servicio que  preste cada 
uno d * los funcionarios que  se empleen en la ejecución de estos 
t r abajos ;  lo cual  se hará constar  en los expedientes  de los in te
resados ,  y  se tendrá presente para la resolución de las pre t en
siones ul ter iores  que  hagan los mismos.

40? Mient ras  no se reúnan estas noticias es tadíst icas,  se abs
t endrán  los regentes y los fiscales de conceder  licencias á los que  
estuvieren ocupados en su ejecución,  y por este minis ter io no se 
dará  curso á n inguna  instancia de  esta clase.

D e Real orden lo d igo á Y. S. para su in teligencia  y 
efectos correspondientes á su cum plim iento. D ios guarde 
á Y. S. m uchos anos. Madrid 30 de Setiem bre de 18 i 5 .=  
M avans.=Sr. regente de la audiencia de....

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
P rim era  sección.

Debiendo celebrarse el 29  del actual  en esta dirección gene
ral la subasta de 2 0 , 000  tercios de  tabaco,  hoja habana vuel ta 
de arr iba , para el sur t ido de las Fábricas del reino,  anunc i ada  
en la Gaceta de 17 de este mes ,  núm.  4 ,051 , se avisa al p ú 
blico para su conocimiento.

Madr id  2 5  de Oct ubre  de 1 845 . =Dieg ' o  López  Ballesteros.
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F R A N CI A .

P a rís  18 de Octubre.
Fondos públicos. Cinco por  1 0 0 ,  1 1 7 -8 0 .  ¡

Cua t ro  y medio i d . ,  113.
Cua t ro  id. ,  108 -5 0 .
T r e s  i d . ,  8 3- 2 0 .
Acciones del  Banco,  3365 .
E s p a ñ a :  T re s  por  1 0 0 ,  3 8  1 / 4 .

Escr iben de Atenas que  el embajador  de Rus i a  ha en t r e 
gado al Minist ro de Negocios ext rangeros pliegos de Pel ersburgo,  
en los cuales se l lama la atención del Gobierno gr iego sobre los 
peligros de que  el R e y  se hal laba amenazado por  par t e  de  los 
descontentos.

Los desórdenes de la Laconia y  de la Mesenia están sofoca
dos:  las bandas  de insurgentes han sido dispersadas.  Das de sus 
gefes han sido hechos prisioneros y  conducidos á Nápol i  de R o 
manía.  (Gac, de Augsbé)

Se lee en el Globo de Londres  :
Las  noticias que  recibimos de todos los arsenales mar í t i mos  

del reino están acordes en anunc ia r  que  se nota en este mo me n
to la mayor  ac t ividad en el equipo de buques  de guerra  de lo- | 
da especi e; y  desde hace algunos  dias sabemos que  los lores del 
almi rant azgo han di r igido un aviso perentor io á los diversos Fa
bricantes de máquinas  de buques  de vapor  que  t rabajan para el 
Gobierno haciéndoles saber  que  las máqu inas ,  en cuya cons
t rucción se ocupan por cuenta del Gob ie rn o ,  deberán estar c o r 
r ientes en la época lijada sin Falta,  y  que  si no suf r i rán  las 
mul tas  que  se imponen en semejantes casos.

Es t a  act ividad de preparat ivos para una guer ra  defensiva es 
igual  á la que se desplega en Fortificar las estaciones nava
les del Re i no -Un id o  para poner le  en segur idad  cont ra todo a t a 
que  imprevisto.  Si se reúnen todas estas ci rcunstancias  á los m o 
vimientos combinados de las escuadras  en el Océano pacífico y 
en el Nor te  de la Ind i a ,  no es diíicil considerar  que  el Gob ie r 

no mi ra  la guer ra  como una cosa posible, y  que  se pone en d i s 
posición de aguardai  á pie (irme todas las dificultades que  p u e 
d an  sobreveni r  del uno o de 1 otro lado del  Atlántico.

Manifiesto de los M inistros fra n cés é inglés.
Montevideo 4 de Agosto de 1845.=== E l  Gobierno de la R e 

públ ica oriental  ha aceptado el 11 de Jul io,  con una espontanei 
d ad  y una confianza que  atest iguan su honroso espíri tu de co n
ci l iación,  la mediación ofrecida por  la Inglaterra y  la Franc i a  
con el iiii de poner término á la gue r r a  que  el Gobi uno de 
Buenos-Aires persiste en hacer contra la Repúbl i ca del Ur ugu ay .

El  Gobierno de Buenos-Aires,  por el con t ra r io ,  se fia n eg a
do desgraciadamente á a dmi t i r  todas las proposiciones que  le lian 
sido hechas por los abajo firmados,  minist ros plenipotenciarios de 
Francia  y de Inglaterra,  con el objeto de establecer la mediación 
sobre bases pacíficas. Se ha negado también á la suspensión de 
hosti l idades que  los usos internacionales y  los pr incipios de la 
h uma ni da d  exigen en ci rcunstancias  semejantes.  Ma rechazado 
ademas  la reclamación que le habia sido di rigida sobre que  h i 
ciese re t i r a r  del ten itorio y de las costas del Uru gu ay  las t ro 
pas argent inas  y la e scu ad ra ,  cuya al ianza con un cierto n u m e 
ro de orientales y de ex t r angeros ,  pagados con la intención evi 
dente  y decidid.) de imponer  por la Fuerza de las a rmas  un  cam
bio de Gobierno á este pais , const i tuye un at aque di recto con
tra su independencia.  Ta l  fia sido su co n du c t a ,  aunque  la u l t i 
ma de estas reclamaciones se apoyaba en los términos expre
sos de los tratados que el Gobierno de Buenos-Aires había sus
c r i t o ,  y en cuya conclusión la Francia y la Inglaterra l iabian l o 
mado una par l e  mas ó menos d i l ec t a ,  y por los cuales han r e 
conocido de la mai ieia mas explícita la independencia completa 
y  absoluta de la Repúbl ica del Uruguay .

E n  tal estado de cosas los infrascri tos creen necesario en t r a r  
en explicaciones mi s  terminantes  que  las qim han tenido el h o 
nor de comunicar  á S E. el minis t ro de Negocios ext rangeros  
de la Repúbl ica oriental  sobre el objeto y e qu i i t u  de la misión 
que han debido llenar de común acuerdo.  El objeto de esta m i 
sión está indicado por los t ratados de 1823 y de 1849.  I^s la in 
dependencia perfecta y absoluta del Uruguay .  E n t r e t a n t o ,  p a 
ra que  la independencia pue la exist i r  es nec sario que  las t ro
pas ,  la escuadra , lo ¡a especie de iulluencia de Buenos-Aires,  
cua lquiera  que sea desaparezcan d<d pais ,  y que  el pueblo de 
la Repúbl i ca oriental sea comple t amente  l ibre para elegir con 
arreglo á las formas prescritas por las leyes y la Consti tución el 
gefe que deberá presi 1 ir sus destinos.

Se fia t ratado de justificar los perseverantes ataques del G o 
bierno de Buenos-Aires contra el U r u g u a y ,  dando como pretex
to la par te  que lo; extrangeros han toma lo en la deleusa d< 1 pais. 
Pero estos extrangeros no h m lomado las manas sino después d * 
la invasión del ejercito (fi* Buenos-Aires  sobre el terr i torio de la 
Repúbl i ca ;  no Lis lnu  tomado como las tropas de Buenos-Aires,  
por orden de sus G bienios respectivos para servi r  á sus a m b i 
ciosos proyectos ,  sino p ¡r un impulso e sp ml an r o ,  y para pro te
ger  sus personas,  sus famil ias y sus propiedades contra la vio
lencia y el saqueo que les amenazaba,  lvi l in,  estos exl ra n g  t o s  
no tienen otro deseo mas ardiente  (pie el de volver á sus ocu pa 
ciones pacíficas v lu< rat ivas tan pronto como el res tablecimiento 
de una perinola independencia en la Repúbl i ca oriental  les pe r 
mita h icei lo con to la  seguridad.

El  cq ur i l u  (fi; la midon  (pie fia sido en om'nidada á l o s  p l e 
nipotenciarios de Franc ia  y de Inglaterra es el de un ab>o¡ulo 
desinterés.  Los abajo fi rmados no deseen finan por lauto a r e h i 
l a r  las absurdas  ca lumnias  que fian a t r ibuido peri l los proyectos 
de  invasión á las Potencias mediadoras ;  pero dec laran de común  
acuerdo (pie no pr r t enden bajo ningún aspecto reservar  a sus 
Gobiernos respectivos la menor p ar l e ,  cual pi iera que sea ,  de la 
dominación y de la iulluencia i legítima que combaten y co mb a
t i rán s iempre par  p i r t e  del Gobierno (fi? B mu >s-Air< s. S m el 
que  quiera  el gefe (pue el pueblo (fi* la Repúbl ica oriental  juz
gue conveniente colocar á su cabeza , s iempie que la elección se 
baga con entera l ibeita I, y conforme á las leyes con >1 i l ucio.i i les, 
los infrascri tos están dispuestos á reconocerle en nombre de la 
Inglaterra y de la FYaieia.

La única clase de iulluencia que los abi jo  f i rmados desean 
ejercer ,  es una iulluencia de paz y de concil iación.  Asi qui eren  
exci tar  á los orientales de todos los part idos á poner un t e rmino  
á las discordias civiles, (pie solo pueden aprovechar  á su e n e mi 
go común , y precipi tar  su pais en un abi smo de males.  Los in-  
t inscritos t ienen necesidad de la cooperación sincera y cutera del 
Gobierno oriental  para cumpl i r  esta santa tarea (fi* reconci l ia
ción , y conocen demasiado sus patr iót icas intenciones en este 
punto  para t emer una negativa al r eclamar  de él una segur i 
dad solemne de su leal cooperación. Los abaja fi rmados aprove
chan con placer esta ocasión para renovar á S. E. la segur idad  de  
su alta consideración.  r= G o r e - 0  isclay, barón de Deffuudis.  =  
A S. E. el Sr. Sant iago Vázquez,  Minis t ro de Relaciones e x t r a n -  
geras £fc. , en Montevideo.

El  bergant ín M agnolia , l legado á P l y m o u t h , ha dejado á 
Buenos-Aires  en la mañana del 7 de Agosto. En  el momento  de  
sil Salida , los buques de vapor inglés Ftrcbrnud y  francés F u lto n }

conduciendo las tr ipulaciones del bloqueo,  l legaban á la rada de 
Buenos-Aires.  El  a lmi rant e  B ro wn  estaba á bordo d i F a ’ton, y  
uno de los navios de Buenos-Aires  t remolaba el pabellón inglés.  
La apar ición de estos buques había a t ra ído á la bahía de Bue
nos-Aires  mu l t i tu d  de ext rangeros  , asi franceses como ingleses,  
ansiosos de recibi r  noticias.  Una par te de súbdi tos ing'eses ha 
abandonado  ya sus es tablecimientos ,  y el capi tán de la e< rbela 
vapor Gorgonay l l amado Molham,  fiubiu prevenido á los eaj i tanes 
de los buques  ingleses estuviesen prontos á recibir á su bordo ,  
en caso necesario, á las personas que  descasen aba ndona r  la c iu
dad.  El  grueso de las fuerzas de las escuadras  reunidas  se ha 
q uedado  en Montevideo ; la escuadra brasi leña cu su mayor  par 
te está bajo las órdenes de un oficial. Las de Buenos-Aires  han 
echado al rio una  porción de barcas y navios para imp ed i r  la 
aproximación de las escuadras  combinadas.  El  Gobierno fia p r o 
c l amado una rigurosa conscripción.  T o d o  individuo v a r ó n ,  naci
do en el pais y de edad suficiente,  fia sido declarado útil para el 
servicio,  pertenezca ó no á íumii ia ext rangera .  El aspecto de la 
c iudad era en te ramente  bel icoso;  la gente del campo la había 
aband on ad o ,  y la soledad reinaba en las calles. ( D ebuts .)

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 29 de Octubre.
Cuerpo  de escuadras  de C a t a lu ña .—P rime ra  quincena  del mes 

de Octubre  de 1 845 .
La escuadra de Santa Coloma de Farnés  capturó  en la ñocha 

del 29  de Set i embre ú l t imo y en el pueblo de Masanés  á José 
Clos v á Isidro Domenecf i ,  vecinos del m i s m o ,  por re tener  en 
su poder  a rmas  y municiones sin autorización a lguna ,  y sospe
charse han tomado par t e  en varios l o b os ,  por lo que  fueron 
puestos á disposición del Excmo.  Sr.  c omandan te  general  de 
aquel la provincia.  «

La escuadra de Aloya prendió en la noche del 3 0  y  en la 
c iudad de Manresa  á Francisco P u i g ,  vecino de la mi sma ,  por 
haber  ocul tado en su casa á cierto ladrón y á los efectos por este 
robados,  a t endido lo cual  Fue ent regado al Sr.  juez de aquel  
part ido.

El  des tacamento de mozos de Ma t .uó  ar res tó  en el camino 
que  di r ige á Cabrera  á Pedro Me ng ua l ,  deser tor  do la sexta 
compañía del p r i me r  batal lón del regimiento infanter ía de E x 
t r e m a d u r a ,  y fue conducido al Sr.  coronel del mismo.

La subdivi s ión estacionada en Besalú capturó  en el día 27  
y cerca el L  >11 de Basagoda á tres hombres  que  dijeron l lamarse 
J a i me  Subi r .ma , Pedro Gibor t  y José P l ane s ,  por viajar  sin pa
sapor te ,  habiéndolos  ent regado á disposición del Excmo.  Sr.  co
mandan te  general  de aquel l a provincia.

La escuadra (fi* San Celoni  aprehendió  en el dia 2 9  y  en la 
villa de l l o ; l a l r i ch  á María F o u t ,  natural  de Cervora , por  ha
ber perpet rado cierto robo en dicha villa , y con los electos ro
bados fue puesta á disposición del Sr.  alcalde de la misma.

La subdivisión de Ripol l  procedió en el ci tado dia en el 
té rmino de San J ua n  de las Abadesas á la detención de José Ba- 
sagaña,  natura l  del mismo,  por < ómpl icc en vai ios robos y haber  
di ' puesto su captura  el Sr.  alcalde de aquel  lugar ;  habiendo si 
do con lucido el expresado Basagaña al Sr.  juez de aquel  par 
tido.

La escuadra (fi* Mora (fi; F Jn o  capturó en el refei ido dia y  
en h> villa de I lldecona á Jose’ O l l e r ,  vecino de I.i inLiua ,  por 
ladrón;  habiéndole puesto á disposición del Sr.  juez del par t ido 
de I o r t o > n , q u e  reclamaba su captura.

La s u b : i \ i d o n  estación id,i en Sabadel l  capturó  en el dia 5
y en el pueblo de Tiunn á Ramón Balcells,  natural  de Vinosel l ,
y reclamado par  el Sr. juez del par t ido de V,.lls , á (juico fue 
entregado.

La escuadra de esta capital  ar restó en el dia 4 á Ja ime  S el 
va , desertor  del ejerci to,  y loe ent rega lo al gcíe correspon
diente.

Dicha escuadra arrestó en el ci tado dia á Domingo Ivars ,  na 
tural  de Benidorm,  en Val enc i a ,  por desertor  de m tr ina,  y fue 
puesto á la disposición del Excmo.  Sr. capi tán genein!

L i escuadra de Santa Colonia de F’arnéá aprehendió  en el
dia o y (mi el pueblo de Vidrcras  á J u a n  F au l e ,  natural  y ve
cino del mi s mo,  por ser cómplice en cierto robo;  habiéndole 
puesto a disposición del Sr. juez de aquel  par t ido con una n a v a
ja con resorte,  que fue ocupada á dicho Taulé .

Dicha escuadra capturó  en los mismos dia y pueblo á José
M a t a s ,  a lbañi l ,  natural  de San Mar t i n  de Proveusals,  p o r  ser 
hombie  de malos antecedentes ,  y le condujo preso á disposición 
del Excmo.  Sr. comandante  general  de aquel la provincia.

La  escuadra de esta capital  , auxi l i ando en la noche del 7 á 
D. Manuel  Villa reja,  capi tán del regimiento de Sor i a ,  capturó  
á José Mogas y  á Jo^é Mensa , habiéndoles  conducido á la C i u -
dadela á disposición del Exemo.  Sr.  enjutan g en er a l ,  que  los t e 
nia reclamados.

La escuadra del Arbós procedió en el dia 4 v en la c iudad 
de 'Tarragona á la detención de José Rovi ra , alias Ca r lo ns ,  na
tura l  de Al taful l a ,  por ser sugeto de malos antecedentes  y vid-

FOLLETIN.
E L  C A B A L L E R O  D E  LA CASA RO JA.

E piso d io  d e  1 79 3 . — T omo II .
Sacrificio.

(Cont inuación. )
Dixmer  se puso pá l i do ,  como si toda su san re se re t i rase  al 

corazón;  pero reponiéndose al m omen to ,  dijo á su muger  a l z á n 
dola del suelo:

— Genoveva ,  he hecho mal  en haceros pasar las angust ias  
que  habéis s u f r id o ,  y conozco que  he debido decíroslo todo des 
de  el princijúo. Genoveva ,  estamos en la época de los g randes  
sacrificios; yo he consagrado á la R e i n a ,  nuest ra b ienhechora ,  no 
solo mi  brazo y  mi  vida , sino t ambién mi Felicidad: otros h a 
brá q ue  la d ará n  su vida. Yo haré mas que  dar la  mi vida : a r 
r iesgaré mi  honor ;  y  sí mi  honor  perece ,  será una gola mas en 
el Océano de  dolores que  va á t ragarse la FTancia. Pero  mi  ho-  
toor no ar r iesga n ada  estando bajo la salvaguardia  de  una m u g e r
como Genoveva.

Aque l la  era la pr imera  vez en que  D ix m er  se manifestó en
te r amente  tal como era. .

Genoveva alzó la cabeza,  fijó en él sus hermosos ojos h ú m e 
dos de lágrimas;  y  levantándose lentamente,  le dió su Frente á be
sar ,  y le di jo:

— ¿Lo queréis  vos?
D ix mer  hizo una señal afirmativa.
— Pues entonces d ic t ad me ,  dijo lomando una pluma.
— E m  sí que  no ,  repuso Dixmer :  si Maur ic io  fia de veni r  

viendo una car ta vues t ra ,  que  sea Genoveva y no Dixmer  quien  
la escriba.

Y al decir  estas palabras salió de la habi tac ión,  después de 
haber  dado otra vez gracias á su muger.

Genoveva tomó entonces la pluma , y escribió t emblando:
«Ciudadano Maur i c i o:  ¿Os  han hecho olvidar  tres semanas de 

ausencia,  (pie nos han parecido un siglo, lo mucho que mi m a r i 
do os est imaba ? Venid pues: os esperamos,  y vuest ra vuel ta se
rá una verdadera fiesta para nosotros.—Genoveva.»»

L a  diosa liazon.
Maur ic io  estaba bastante enfe rmo,  y  desde que  hacia cama 

habia ido á verle todos los dias su amigo L o r i o ,  y  t rabajado 
mucho  para d is t raer le ;  pero todo habia sido en vano,  porque hay 
enfe rmedades  que  no quieren curarse.

El  dia 1? de Jun io  lúe á ver á Maur ic io  á la una  del dia.

— ¿Qué hay hoy de par t i cular  que estás tan majo? le p reg un 
tó el enfermo.

Efec t ivamente l levaba su traje de gala , su gor ro  encarnado,  
su ca rmaño la ,  y en el cinturón tr icolor dos ins t rumen to ;  que  se 
l l amaban  entonces \'i tingaras del abate M a u ri, y  que  antes y  
desjmes se han l l amado senci l lamente pistolas.

— ¡ B a h l r l a y  en general  que  nos desembarazamos  de la G i -  
ronda t ambor  bat iente; y en par t icular  hay una gran  sol emnidad ,  
ú la que  te convido para pasado mañana.

— ¿Pero qué hay hoy? ¿no dices que  vienes á buscarme?
— Sí,  hoy tenemos el ensayo.

— ¿De q ué ?
— De la gran solemnidad.
— Que r i do ,  dijo Ma ur ic i o ,  ya sabes que  hace ocho (lias q ue  

no salgo,  y por consiguiente no sé n a d a ,  y  necesito que  tú  me  
lo digas.

— Pues qué  ¿no te lo he dicho?
— No j)or cierto.
— P ue s ,  señor,  ya sabes que  hemos s upr imido  á Dios ,  v le 

hemos reemplazado con el Ser  Supremo;  pero parece que  después 
se ha l legado á conocer que  el Ser  Supremo era  un rolandísta 
un  girondino , un  moderado.  y

— L o r i n , ya sabes que  no me gus tan  bromas  con las cosas 
santas.



jar sin documento  alguno (le seguridad , por lo que fue' puesto á 
d  posición del Sr. Juez del partido del Vendrell.

La subdivisión de Sabadell capturo en el dia 9 y  en el pue
blo de Barbará á Agustín Pons ,  vecino del mismo, y  reclama
do por el Sr. fiscal m ili tar  D. José' M aría Cortes, á cuya dispo
sición fue puesto.

Dicha subdivisión procedió en el ci tado dia y  en el pueblo 
del Papiol á la detención de José' Meslres , alias X ico ,  natural 
del m ismo, y fue puesto á disposición del Sr. juez del partido 
del Llobregal, que lo tenia reclamado.

La escuadra del Arbós aprehendió en la madrugada del 11 
y en la villa de San Boy á Magín Solanes, alias T e r n a l ,  natu
ral de la misma, y reclamado por dicho Sr. ju ez ,  al que fue en 
tregado.

La escuadra de esta capital capturó en el dia 11 y en el 
barrio  de Gracia á Cristóbal Comas, alias Fuste', de Vellirana, 
red am a d o  por el Sr. juez del partido de  Vil  luí ranea, del Pana- 
de.,  á cuya disposición fue puesto.

La subdivisión de la Bisbal capturó en el dia 5 y en el pue
blo de Llampres á Mariano Gue , natural de la villa de F ig u e -  
ras , por viajar sin documento  alguno de seguridad y ser prófugo 
de dicha villa, con motivo de la quin ta, y fue entregado ai E x 
celentísimo Sr. comandante  general de aquella provincia.

Lo subdivisión de Atner aprehendió en la noche del 8 y en 
la casa de Campllouch, del te rmino de L lo ra ,  á Miguel Puig y 
F igue ra s ,  reclamado por dicho Exemo. Sr.,  á cuya disposición 
fue remitido.

La escuadra de San Celoni capturó en el dia 12 y en la ci
tada villa á Pablo Sayol , alias M añ o ,  y á Jacinto Botey , veci
nos de la m ism a , por tenerlos reclamados el Exorno. Sr. capitán 
genera l ,  á disposición del cual fueron conducidos.

La escuadra de esta capital procedió en el pueblo de T iana  
á la detención de Francisco Tram is ,  conduciéndole á la C iuda- 
dela de esta plaza á disposición de dicho Excmo. Sr., conforme 
lo tenia mandado: habiendo quedado igualmente á su disposición 
tres fusiles ingleses, tres bayonetas , dos carabinas y dos cananas 
que dicha escuadra halló en el ci tado pueblo.

La subdivisión de Santa Pau  aprehendió en el dia 6 y  en el 
término de dicho pueblo á Pedro  Ñau , Cristóbal Berdaguer y 
Pedro Fosa , naturales  de San Lorenzo de Sardos, quienes dije
ron ser con trabandis tas , por cuyo motivo e in fundir  muchas 
sospechas, fueron puestos á disposición del comandante de a rm as 
de la villa de Olot.

La subdivisión de Pobo le la  capturó en el dia 8 y  en el p u e 
blo de C-i buces á Ja im e T a r ra g o ,  natural dei m ism o ,  por ser 
reclamado del Sr. juez del partido de Falcet,  al que fue condu
cido.

Barcelona 16 de O ctubre  de 1 8 4 5 .= P .  A. del C. C. , D a l -  
maicio Capdevila. (Fom.')

Valencia 20  de Octubre.
Ayer tarde á las cuatro pasó revista el Excmo. Sr. capitán 

general á las tropas que se hallaban en esta ciudad y  arrabales. 
Componían la extensa línea, que S. E. recorrió á caballo, un ba
tallón de G u adala ja ra , otro de artiller ía  de plaza , dos de G ero 
na , el proviucial de Albacete, dos y media baterías de a r t i l le
ría rodada ,  un escuadrón de Montesa y  el regimiento de caba
llería de Lusitania. La apostura de lirtneza m i l i t a r ,  la policía y  
aseo en que todos los cuerpos rivalizaban, y  la precisión exacta 
de sus movimientos, revelan el esmero de ios dignos gefes que 
m andan estos cuerpos.

Lo apacible de la ta rde y el ser dia festivo produjo una in
mensa concurrencia , observándose en los semblantes que lodos 
m iraban con noble orgullo el brillante estado que en el dia  tie
ne el ejercito español,  cuyos soldados, modelo de v ir tudes, de 
sufrimiento  y valor en todos tiempos, no hace muchos años veía
mos dolorosamente poco atendidos, ( f l .  M , de V i)

Pamplona  20 de Octubre.
Hemos vuelto á tener un tiempo delicioso, y á beneficio de 

él pudimos ayer d isfru ta r  del bri llante aspecto que ofrecían las 
tropas de esta guarnición en el simulacro que tuvo lu g a r ,  según 
se habia proyectado para que lo presenciasen los Piíucipes de 
F ranc ia ,  y e f q u c  tengo entendí lo no se verificó entonces por ha
ber considerado era necesario inas tiempo del que  habia dispo
nible.

E l  terreno elegido fue el del fuerte del Pr íncipe y  todas 
las al turas  de la izquierda de la c a r r e te ra ,  desde aquel hasta 
cerca de Noaiu: con anticipación se habían construido otros pe
queños reductos bajo la dirección del cuerpo de ingenieros, au n 
que por soldados de in fan te r ía ,  por haber marchado la com pa
ñía de zapadores, que tan úti l era aqui:  también se habían pre
parado por los mismos obreros varias fogatas, pura figurar las vo
laduras de un fuerte y  de un puente que se habia echado sobre 
el r iachuelo que corre por el prado de Mutilva .

El Sr. capitán general Pavía mandaba las tropas atacantes, que 
subdividió ligurando cinco brigadas: una de el las,  compuesta de

dos medios batallones y dos escuadrones, estaba á las órdenes de 
S. A. el Serenísimo Sr. luíante D. Francisco de A s is , que gustó 
m u ch o , ya por el efecto que causa la presencia de un Príncipe 
al fíente de tropas ostentando profunda subo id inac iou , cuanto 
por el honor que resulta al ejercito de contar en sus lilas uno de 
los primos de su Reina : las tropas comieron en el campo , des
pués del primer período, los ranchos que se les habían p repara
d o ;  y después lomaron una ración de vino.

Las operaciones constaron de tres períodos figurando otros 
tantos dias invertidos en ellas , mas no entraré en deta llarlas 
porque me extendería demasiado. A falla de arti llería  de monta-  
ñ a ,  y aprovechando el ¿naUiiai que exLtia en estos almacén s dé 
una balería de esta especie, se habia organizado una de euulio 
piezas, que servían los ¿ o l i d o s  de la brigada lija con acémilas 
a lqui ladas:  esta batería formaba parte del cuerpo atacante: en el 
fuerte y  reductos también jugaban algunas piezas. Observamos 
que en estos ondeaban banderas de distintos colores, y que cuando 
fueron lomados se sustituyeron por otras españolas con los nom
bres de los regimientos que asistían al simulacro. Es de advertir  
que muy acertadamente todos los cuerpos teuiau una p .rte entre 
los que a tacaban , y otra entre los que defendían. Las tropas de 
defensa estaban mandadas por el sen ,r general segundo cabo, y 
disputaron el terreno hasta sufrir el asalto del fuerte del Prín
c ipe, que se verificó con escaleras y escalas después de cegar los 
fosos con faginas y mochilas, seguu me han in iormado.

A pesar del esmero con que se habia procurado prevenir  todo 
motivo de desgracia , ocurrió la de que fuese herido un paisano 
de la gran concurrencia de mas de 7(ÍU0 almas que coronaban 
las al turas  observando el s imulacro , y que im prudentem ente  se 
coloco entre dos fuegos : se atribuye á que mitre los cartuchos 
habia algo em ba lado ,  y que sin duda no se echó de ver en las 
dos revistas que se habían pasado para reconocerlos. El Sr. Pavía, 
tan luego como lo su po ,  fue á su casa á vis itarle, y me consta 
que, ademas de haber nombrado un facultativo para que le asista 
con el mayor esmero, ha dado órdeu para que to los ios medica
mentos que necesite sean de su cuenta, habiéndole remitido tam 
bién un auxil io  pecuniario.

Term inado el simulacro á las cinco de la t a rd e ,  se reun ie
ron atacantes y  defensores, y  formados los cuerpos al mando del 
segundo cabo, desfilaron eu columna por delante del Sr. Pavía, 
adm irando  todos los espectadores los adelantos que de dia en dia 
se notan en las tropas.

Córdoba 21 de Octubre.

Acercándose el tiempo en que ha de proced erse á la elección 
de concejales, este Sr. gefe político lia dirigido la siguiente a lo 
cución á ios electores ele la provincia :

E l primer dia del próximo iNoviembre se abren las urnas pa
ra la elección de los individuos que han de componer los nuevos 
ayuntamientos. Deber vuestro es [mes acudir  al l lamamiento  de 
la ley, y  no olvidar en esta ocasión la importancia de la a d m i 
nistración municipal, á quien están confiados tantos encargos y  
tan numerosos intereses.

Si en todos tiempos es conveniente y justo el hacer uso del 
derecho electoral,  cuando se trata de escoger á los que inm ed ia 
tamente han de regir  ios pueblos, á los que han de adm inis tra r  
el patr imonio  común del vecindario , -á- los que han de satisfacer 
las necesidades imperiosas del abastecimiento, de la salubridad, 
del decoro, de la beneficencia púidica, crece de punto la co ¿ve- 
niencia y fa obligación de empeñarse con celo en una elección 
acertada.

Próximas ya á ser descargadas las corporaciones municipales 
de la ingrata tarea de recaudar las contr ibuciones, pues que el 
Gobierno de S. M. tiene nombrados los funcionarios especiales á 
quienes en lo sucesivo estará cometida su cobranza , cesa todo 
motivo de elud ir  estos cargos, que por otra parte no deben de
positarse sino en manos de hombres hábiles y probos,  conocedo
res de las necesidades locales, y no indiferentes al deseo de re
mediarlas por sugestiones de un quietismo egoísta ó de una pere
za cr im ina l,  enmascarada con el título de falta de ambición.

Una dolorosa experiencia prueba con frecuencia que el cír
culo ó el partido que se abstrae de la lucha electoral, se arrepien
te bien pronto de su inacción. Mas este error de tan fatal resulta
do en lo político, no hay que tem erlo ,  electores, cuando la elec
ción tiene por fin los modestos y tranquilos escaños de vuestros 
ayuntamientos. No van á ser estas corporaciones palancas de par
t id o ,  sino instrumentos de buena administración. No debeis bus
car bandos, sino personas, y bastará que en ellas encontréis la 
ilustrac ión, la sensatez, la actividad que aquella administración 
requ ie re ,  para que os deis por satisfechos y premiados de vues
tros esfuerzos. Cada d iac re ce  la necesidad de adelantamiento, y  
mejora, y con el mayor precio de la libertad civil y política , el 
ansia de una dis tr ibución equitativa en las cargas públicas. Oca
siones hay también solemnes de calamidad y apuro , de movi
miento é in qu ie tud ,  de festividad y esponsión públicas, en que 
suelen echarse de menos, uo solo las inspiraciones deí genio, si
no los mas naturales recursos de la inteligencia y de la aptitud* 
El pueb?o que entonces no tiene á su frente concejales instruidos, 
prudentes y rectos, siente vivamente la ignominia de no contar 
en el número de las personas que le rigen las que debieran se r la  
flor del vecindario , y d a r  muestras de su verdadero valimiento.

Penetrado de estas ideas, os invito , electores, á que tomers 
p a r te e n  la próxima elección de concejales , sin distinción de co 
lares y  partidos ; que mal puede haberlos en tan importante m a
teria. Antiguo ya entre vosotros, amigo de la .tolerancia, <d re
comendaros el o rden ,  sabré sostenerlo con la libertad  ue la liza 
electoral, y  tendré mi satisfacción mas cumplí la en que los e le
gidos de cada población sean los mas idóneos y los mejores de 
v u est ros co n v ec i u os.

Córdoba 21 de Octubre de 1 8 í 5 . = J a v i e r  Cavestany.

M A D R I D  2 6  D E  O C T U B R E .

El D iario d e  A visos ele ayer inserta el sigu ien te band o  
d e  la a lca ld ía-correg im ien to  de esta corte:

D. José Justin iani Ram írez  de Arellano y  V asallo ,  marques 
de Peñaílorida, consejero honorario de Estado, Senador del reino, 
caballero gran cruz de la Real y distinguida orden española de 
Carlos 111, y  alcalde corregidor de esta M. H. villa $fe.

Para que la matanza de ganado de cerda se verifique en es
ta capital con sujeción á los bau Lis y disposiciones- vigentes, los 
abastecedores del expresado género se arreglarán exlr ictamente á 
las siguientes prevenciones que he tenido por conveniente dic tar 
para su puntual  observancia.

H  La matanza y  salazón del ganado de cerda tendrá princi
pio en esta capital el dia o í  del presente mes, á fin de que pue
da expenderse al público desde el siguiente 1? de Noviembre 
hasta 20 de Marzo del año próximo de 1046, eu que dicha ope
ración concluirá.

2? Las personas que deseen hacer uso de mataderos particu
lares acudirán á mi autoridad con la debida anticipación recla
mando la competente licencia, que les será expedida gratis ,  siem
pre que de los informes que tenga á bien lomar resulte que aque
llos locales reúnen todas las circunstancias que exige el objeto e 
que se hallan destinados, no permitiéndose la ejecución de dicha 
matanza eu otros puntos que los que obtengan la referida l i 
cencia.

31 La entrada del ganado se verificará todos los d ia s ,  dando 
principio eu el expresado o í  del co r r ien te ,  desde las nueve de 
la mañana hasta las dos de la t a rd e ,  únicamente por las puertas 
de Toledo , Sogovia y Bilbao.

41 La matanza se verificará precisamente á entraña seca, ó 
sea sacando la asadura sin manteca y sin hacer ninguna des
membración de las canales, debiendo extraerse los orificios eu 
forma redonda , sin hacer mas hueco que el suficiente para que 
entre el aú llo  ó colgadero, quedando^ por <*o¡isig„iente abolido e| 
modo de matar practicado hasta el d ia ,  denominado al estilo de 
salchichero.

5* Seguirán abonándose las cuatro libras de oreo q u C Sou (}e 
costum bre, pesándose las canales del modo;que se ha practicado 
hasta ahora.

G1 P a ra  indemnizar  á los salchicheros el perjuicio q ue jes 
ocasiona la abolición de matar en adelante  al cita lo estilo de s d -  
chichero, los vendedores rebajarán ó dejarán á beneficio de Jos 
compradores , ademas de las cuatro libras de oreo expresadas cu 
la regla an te r io r ,  media libra por arroba de pago en cada canal1

7 i Los tres inspectores, supernumerarios de m ercados pasa
rán , como en'los años an teriores ,  á revisar la snn i j , , ]  j 
á su entrada por las puertas designadas, y  practicar en el acto 
las oportunas denuncias.

8? Quedan autorizados los dos revisores facultativos destina 
dos por el Excmo. ayuntamiento  al i econoeimienlo de carnes en 
la casa M ataderos,  como también otros dos peritos roéonoc' - 
dores que,*á instancia de diferentes g anaderos , fie tenido á bien 
nom brar,  asi.para d ir im ir  cuantas dudas pueden ocurrir  entre es
tes y  los compradores de reses, con relación á la matanza coir o 
para vigilar el exacto cumplimiento de las anteriores disposicio
nes., poniendo, inmediatamente en mi conocimiento sin disimulo 
a lguno , ó en el de los señores tenientes de alcalde de los res
pectivos d is tr itos, las contravenciones ó faltas que H itaren para 
adoptar  en su vista las medidas convenientes, según d  c;iSo p, 
ex ija ,  debiendo satisfacerse á dichos peritos por los citados o-;i_ 
naderos ó trillantes medio real p o rc ad a  cabeza que se de»uede 
como remuneración de su trabajo, y  con arreglo ai ofrecimiento 
hecho por los mismos.

9* Los romaneros serán nombrados por mi autor idad á p ro
puesta de los dos peritos reconocedores que menciona la cláusula 
anterior

10. La venta de carnes de vaca y  carnero se hará con abso
luta  separación de la de tocino y demas géneros que produce la 
de cerdo, prohibiéndose la mezcla de ellas en un mismo puesto, 
tienda ó cajón ,. y. debiendo colocar los vendedores un tarjelou 
con letra clara en que se exprese la clase de carne que expenden.

11. Los contraventores á cualquiera de estas disposiciones 
sufrirán una multa de irremisible exacción proporcionada al ex 
ceso que se advierta en su falta.

L a  que se hace saber al público de esta capital para su d e 
bida inteligencia. Madrid 25 de Octubre de 1 8 4 5 .= E 1  m arques 
de Peñaílorida. =  Por  mandado de S. E . ,  José Moreno Elorza 
secretario.

—Qué quieres , ch ico ,  es preciso que seamos de nuestro si
glo. T am bién  quería  yo algo al antiguo D ios,  porque estaba 
acostumbrado á él; pero el Ser Supremo parece que uo ha olira-
ílo á gusto de todos  E u  lio ? nuestros legisladores han deciela-
do su destitución.

Mauricio se encogió de hombros.
— E n  su lugar ,  y hasta nueva orden , va mes a ado iar  a la

diosa Razón.
— ?Y le vas á mezclar en esos m am arrachos:
 ^Ay, amigo mió! si tú  conocieras como yo á la diosa Razón

serias uno de sus mas tenaces partidarios.  M ira ,  te voy a p ie -  
sentar á ella para que la conozcas.

—H om bre ,  déjame en p a z ,  ya sabes que no estoy para
bromas.jVoto á.... la diosa Razón!... Pues cabalmente eso es lo que ne
cesitas. N a d a ,  n ada ,  haz lo que yo te digo y te curas al mo
mento. [Si vieras qué guapa muchacha es! Pero calla ,  ¡ tu  co
noces á la austera diosa, á quien los parisienses van a coronar 
de laurel y á pasear en una carroza de papel dorado , vamos, 
adivina quién es.

— ¿Cómo quieres que lo adivine?
— Pues es Artemisa.
— I Artemisa !.... no la conozco. ,
—Sí, h o m b re ,  es una muchacha a l t a ,  m orena ,  que conocí

yo noches pasadas en el baile de la ópera : por señas que vinis
te á cenar con nosotros, y  que la achispaste.

— A h, sí, ahora me a c u e rd o : ¿con que es el la?
—Sí por c ierto ,  [y  si vieras qué suerte ha h elio! La p re 

senté al concurso, y todos los termopilas la ofrecieron sus votos. 
Dentro de tres dias será la elección genera l ,  y hoy es el convi
te preparatorio: hoy verteremos champagne, y tal vez pasado 
mañana vertamos sangre. Pero suceda lo que q u i e r a , ó es 
diosa Artemisa, ó todo se lo lleva el diablo. Con que asi, vamos, 
y la pondremos su túnica.

— Gracias. No me han gustado nunca esas mogigangas.
— [Vestir  diosas! A fe que eres muy difícil de conten

tar si e s t o  no te gusta. A ver si te acomoda esta otra propuesta: 
yo la pondré la tún ica ,  y tú  se la quitarás.

— Lorio , estoy enfermo; y no solo no estoy alegre ,  siuo que 
me hace daño la alegría de los demas.

— Hombre, me va poniendo en cuidado tu seriedad. ¿ Estarás 
acaso conspirando?

— [Pluguiese á Dios!
—A la diosa Razón , querrás decir.
—Déjame, Lorin ; tú  no te haces cargo de que estoy malo y 

que no puedo salir.
— V a m o s , ya  veo lo que es.
— ¿Q ué ves?

— Veo que estás esperando á otra diosa de tu  par t icular  de
voción.

— [Voto al diablo que son bastante pesados los amigos que la 
echan de graciosos! Vete ó te aplano á maldiciones á ti y  á tu  
corista divinizada.

— [Sacrilego!
Ya levantaba Mauricio la mano para m aldecir le ,  cuando en

tró su oficioso con una carta.
— Ciudadano Agesilao , le dijo Lorin ,  no podías hab e r  e n t ra 

do en peor ocasión: me has quitado el ver á tu  amo en una 
posición soberbia.

Mauricio  extendió negligentemente su mano á la carta ; pero 
apenas la tocó cuando se estremeció, y aproximándola áv ida
mente á sus ojos devoró con la vista el sobre y  el sello , y  la abrió 
temblando como un azogado. *

•—[O la ,  ola! dijo L o rio ,  parece que hay  lance de comedia. 
P ues ,  señor ,  esto excita mi Ínteres.

Man ricio no escuchaba nada y leía con toda su; «tfina 1 as 
cuatro líneas de Genoveva. Después de haberlas leído dos, tres 
y hasta cinco veces, enjugó el sudor de su frente y dejó^caer sus 
brazos mirando á Lorin como un hombre privado de sentido.

— [Diablo! dijo para sí l orin , sin duda esa carta contiene 
noticias estupendas cuando tal efecto producen.

(Se continuará.)



RECTIFICACION,
E n  la Gacela del 23  de Octubre, al hablar de la G ram áti

ca francesa  de Mr. Sauzeau, supusimos equivocadamente que es
te caballero- habiu tenido Ja honra de iniciar en el conocimiento 
del idioma francés á S. A Ja Serma. Señora luíanla Dona Luisa 
Fernanda. Hoy, mejorTnforroados, nos apresuramos á rectificar 
este >uvolunta rio error a que nos indujo la dedicatoria á S. A., 
que se lev al frente dfcl libro de Mr, Suuzeau.

A V I S O S .

GUIA D E  FORASTEROS,
Se previene á las corporaciones y establecimientos, cu

yos ge fes y tiernas empleados de Real nombramiento se 
incluyen en la Guia de Forasteros, que para la del pró
xim o ano de 18-16 se sirvan pasar notas autorizadas en Ja 
forma que se han extendido en los anteriores á la re
dacción de la Gaceta de Madrid, donde deberán hallarse 
precisa merjle para el 10 de Noviembre próximo; pues al 
paso que por este medio se espera conseguir mayor exac
titud , no permite tampoco lo avanzado del tiempo que se 
pidan directamente dichas notas a todos los estableci
mientos ó  corporaciones*

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de libros y almacén de la mis

ma se vende á 20 rs. en rama, 21 en rúslisa y 26 
en pasta el tomo 3 '* de decretos, que comprende 
los expedidos en los seis primeros meses del pre
sente año.

También se hallan de venta los tomos anterio
res con notable rebaja de sus precios primitivos y 
la de 10 por 100 á los qne compren la colección 
entera.

En el mismo despacho se halla de venta á 6 rea
les el reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Ene
ro de 1815 sobre la organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos, aprobado por S. M. en 16 de Setiembre 
del mismo año. Acompañan á este reglamento 13 mode
los, a los cuales deben atenerse los ayuntamientos en las 
operaciones electorales y demas documentos oficiales con
cernientes a la administración de los pueblos. 

También se venden por separado y á los precios an
teriormente anunciados las obras siguientes: 

Ley sobre organización y atribuciones de los Ayunta- 
mientos y  diputaciones provinciales. 

Leyes de organización y atribuciones de los Consejos 
provinciales y para el gobierno de las provincias. 

Reglamentos de la Guardia civil aprobados por S. M. 
en Reales decretos de 9 y 15 de Octubre de 18 i i.

Ley provisional para la Bolsa de comercio de M adrid , 
mandada observar por Real decreto de 20 de Junio 
de 1845. i

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
Hoy domingo á las ocho en punto de la noche celebra esta 

sociedad la sesión que uo pudo tener efecto el jueves ú l t im a

SOCIEDAD MINERA LA ESPERANZA.
La junta directiva en seónn de 29 de los corrientes acordó 

llamar á renovación los títulos de las acciones con arreglo á los 
artículos 1?, 2?, 3? y 4? del capítulo adicional del reglamento. 
En  su consecuencia los Sres. accionistas deberán presentar los t í 
tulos en la secretaría de la sociedad, establecida en la calle de 
Salinas, núm. 6 ,  desde las tres basta las cinco horas de la ta r 
d e ,  dentro del término de 15 d ias ,  contados desde la fecha de 
este anuncio; en el concepto que de no verificarlo perderán to 
dos los derechos á los intereses de la sociedad.

Valencia 23 de Octubre de 4 8 i5 .= P o r  acuerdo de la junta, 
el secretarioy Ramón de Orellaua.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.
La dirección, de acuerdo con la junta de gobierno, juzga 

conveniente tomar las medidas oportunas para que el crédito y 
prosperidad, siempre crecientes , de la compañía se consoliden y 
afiancen para lo sucesivo, aun entre la concurrencia de otras so
ciedades aseguradoras, cuyo establecimiento acaba (le anunciarse, 
con objeto de proveer á las necesidades del comercio español. Al 
efecto, y debiendo darse mayor ensanche á titulas operaciones, ne
cesita reunir á los accionistas para obtener su consentimiento y 
modificar el artículo 17 de los estatutos. En su v ir tud ,  y con ar
reglo á los arts. 4 2 ,  50 ,  51 y 52 de los mismos, se convoca á 
juntas generales extraordinarias de accionistas para los dias 25 
y 30 de Noviembre próximo en casa del director de servicio, ca
lle del Prado , número 2 6 ,  á las doce de la mañana.

Madrid 26 de Octubre de 184 5 .= K l director de servicio, 
Antonio Jordá.

E n  el día de ayer y hora de las 12 3 / 4  se extravió desde 
la puerta del Sol hasta la Imprenta nacional una libranza de 
460,060 rs. vn., expedida por el Excmo. Sr. D. José Ferruz , co
mo director del Tesoro público, el 10 de Enero del año próxi
mo pasado, con el núm. 318, á la órden del señor tesorero de cor
te 1). José M. Gafas í que pasó á la de D. José de Buschenthá!, 
por quiep 9é halla firmada, con el hueco para el endoso en blan
ca ,  y él del señor director de la caja nacional de Amortización 
D. Joaquín María Snarez, aceptada pór dicho señor, bajo elimíne
lo 2 ,  con tinta roja y con la toma de razón de D. José María Pé
rez, contador general de valores, sentada también en contaduría.

Se suplica á la persona que la haya encontrado se sirva entregarla 
en casa de D. Domingo de Norzagaray, á quien pertenece, que 
vive plazuela de la Leña , núm. 2 4 ,  cuarto principal de la de
recha , donde se le dará una buena gratificación, sin embargo de 
(jue se ha oficiado á las oficinas correspondientes para su reten
ción, ó en caso contrarío, anulen la expresada libranza, dando 
el correspondiente duplicada

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Intendencia militar de Castilla la Nuova.^sPor el presente se 
cita, llama y emplaza á D. José María Navarro y Vera , que pa
rece reside en esta co rte , y cuya habitación se ignora , para que  
en el preciso término de seis dias, qne por primero, único y ultimo 
se le señala, compa»ezca en este mi juzgado para hacerle saber el 
contenido de u n  despucho librado p>r el de la intendencia militar 
de Valencia en causa formada contra D. Antonio Tadeo Gonzá
lez, administrador que fue del hospital militar de aquella plaza, 
sobre dación de cuentas, apercibí.lo que de no verificarlo en dicho 
término, sin mas citarle ni emplazarle, se acordará la devolución 
del expresado despucho, y le parará el perjuicio (pie baya lugar.

Juzgado de primera instancia del cuartel de San Pablo de 
Zaragoza.=Por el presente hago sab *r que en este mi juzgado y 
escribanía a cargo de D. Juan Soler penden autos de demanda 
instada por custodio Muñoz, vecino de Pustiiz, en reclamación 
de los bienes correspondientes á la capellanía colativa , túnda la 
en esta ciudad en 27 de Junio de 1570 por Juan Gerónimo Pa
ternos, bajo la advocación de la Purísima Concepción, en el a l
tar de San Miguel de la iglesia parroquial de San Pablo, de esta 
ciudad, en los cuales por auto de 8 del actual be acordado l la 
mar por el presente á cuantas personas se crean con derecho á 
los referidos bienes, para que en el término de 39 días , á con
tar desde el en que se publique en la Gaceta de M adrid ,  com
parezcan en mi juzgado y escribanía expresada á deducir el de
recho que crean tener á dichos bienes , verificándolo en debida 
y legal forma ; pues pasado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á i l de Octubre de 4845.— Isidoro Rami- 
rez .=Por  mandado de S. S. y ausencia de Sole r,  José García.

V A C A N T E S .

Comisión de instrucción primaria de la provincia de Sala
manca. t= S í» halla vacante la plaza de segundo maestro de la es
cuela normal de instrucción primaria de esta provincia, la que 
ha de proveerse con arreglo al art. 15 del reglamento orgmico 
de las escuelas normales con la dotación de 5999 rs. anuales. 
Los aspirantes dirigirán sus memoriales á esta comisión hasta el 
din 45 del próximo mes de Noviembre.

Salamanca 17 de Octubre de 1845.=EI presidente, Mariano 
Herrero. =  Por acuerdo de la comisión , Cristóbal Dámaso Gar
cía, secretario.

B I B L I O G R A F I A .
/COLECCION pintoi esca de novelas extrangeras, publicadas por 
^  D. Vicente Castelló. La dama de Monsoreau, escrita en 
francés por A. Domas.

Esta colección saldrá por entregas de 16 páginas, adornada 
con bellos grabados.

Cada tomo se compondrá de 20 á 30 entregas.
Cada entrega en Madrid 1 real, y en provincias 1 1/2.

Disf rutarán de este precio todos los suscritores á las obras que 
publica el Sr. Castelló.

Los no suscrilorcs á estas obras pagarán medio real mas por 
entrega.

Se suscribe en Madrid librería de Brun, calle M ayor;  de 
Castillo y Jordán, calle de Carretas ; de Sánchez, Concepción 
Gerónima; de M iyar, del Príncipe; y en la librería extrangera 
de Monicr.

En las provincias en todas las principales librerías y adm i
nistraciones de Correos, corresponsales de D. Vicente Castelló.

El editor,  para que esta edición sea la mas elegante que se 
ha publicado, regala al fin de cada lomo una colección de lámi
nas aparte, representando los principales asuntos ó personajes de 
la novela: estas serán tiradas por un nuevo método en papel 
Jesús, lustrado en las máquinas del establecimiento.

^O L E C C IO N  de documentos iné litos para la historia de Espa- 
^  ñ a ,  por D. Miguel Salvá y D. Pedro Baranda.

Han salido seis tomos y está en prensa el séptimo. Se rende 
en la librería de Sojo.

TiyfANUAL del contador, ó sean tarifas de cuentas, ajustadas 
con quebrados y sin ellos para comprar y vender por ma

yor y menor; de reducciones de monedas españolas y francesas, 
y de maravedís á reales.

Obra completa, útil a los ayuntamientos, administradores, 
empleados en aduanas, derechos de puertas, estancadas y cor
reos, y á los de las demas dependencias del Estado, á los que 
recauden cualquiera otro impuesto, á los cosecheros y mercade
res, á los compradores de bienes nacionales, y finalmente á todo 
hom bre, por 1). Antonio Eusebio Hernández.

Prospecto.
Si al anunciar esta obra nos hubiéramos propuesto elogiarla 

siguiendo el sistema común dirigido á los fines que ya pocos ó 
ninguno ignoran, seguramente que las ventajas incalculables que 
encierra nos proporcionarían materia sobrada para verificarlo con 
extensión; pero semejante idea ha estado siempre muy distante 
de nosotros, convencidos de que su título y objeto garantizan á 
cuanto pudiéramos decir con verdad. Sin embargo, permítasenos 
advertir que entre las obras que el hombre de cualquiera clase 
y condición tiene necesidad de manejar con frecuencia , ha de 
contarse con precisión el Manual del contador; que de una obra 
completa y sencilla de esta clase se carecia en España , y por lo 
mismo en valde la han buscado con avidez sugetos curiosos que 
conocían su u t i l idad ; y últimamente, que dada á la que anun
ciamos la forma mas a propósito para su fácil comprensión,

hasta un niño la usará con acierto,, encontrando en ella al mo
mento, sin equivocación y sin necesidad de tomar fa pluma mas 
que rara vez (y solo por un instante),  el importe de los efectos 
comprados ó vendidos por mayor y menor, como tambie» cual
quiera otra cuenta de multiplicar ó partir que pueda ofrecerse 
cou motivo distinto.

Condiciones de la suscricion.
Esta obra se publicará á la mayor brevedad. Constará de un 

solo torno, por 110 admitir  división, que tendrá 880 á SH)0 pági
nas lo menos, en 8? prolongado, buen papel y esmerada impre
sión ; el cual bien encuadernado en rústica, y Ira neo de porte 
hasta los puntos de suscricion que al final se marcan, se remiti
rá á los Sres. suscritores de las provincias. A los de Madrid se 
llevará á sus casas.

Sin embargo de que los gastos que origina la publicación de 
una obra de guarismos son en todos conceptos mucho mas ex
cesivos que los que ocasionaría otra cualquiera de dilerente cía
se ,  con el fin (ir? que puedan adquirir la que anunciamos las per
sonas de pocas y muchas faculta les, se han establecido los mó
dicos precios que á continuación se expresan, entregados al tiem
po de suscribirse.

Para íos que se suscriban hasta el dia 45 de Noviembre: en
M adrid ,  24 rs.; en las provincias, 30.

Para los que se suscriban después del 15 de Noviembre: en
Madrid , 34  rs.; en las provincias 40.

P untos de suscricion,
Aíbace, Carra tala ; Alcoy, Botella; Alicante, Carratalá; Aíge- 

ciras, Castaño y Moner; Almería, Rergara y compañía; Anteqne- 
ra, Carratalá; Avila, Zubiate; Astorga, Iglesias de la T orre ;  Avi
les, García; Alaejos, San Juan ;  Barcelona, Oliva; Barbastro, La- 
lita; Badajoz, Gregorio Toribio; Burgos, Arnaiz; Benavente, H i
dalgo Blanco; Bieza, Alhambra y Jareño; Bailen, Císcales; Bil
bao, Velusco ; Burgo de Ostna, Andrés; Cádiz., Hortal y compa
ñía; Guaina, María Pérez; Ciudad-Real, González; Ciudad-Ro
drigo, Serrano; C innona,  Gascón ; Cartagena, Benedicto; Caste
llón de la Plana, Gutiérrez Otero; Córdoba, López de la Torre; 
Ciceros, Valiente; Cuenca, Mariana; Coria, Eduardo Clemente; 
Erija, Benitez; Elche, 1 barra ; Estella, Zumborren; Ferrol, T a -  
jonera; Gerona, Fígaro; Granuda, Alonso y compañía; Gibraltar, 
Ilepper; Gandía, DeslVend ; Guadalajara, Knrz; Guadix , Casas;.

! Huesca, Martínez; Hueivu, Gal vez; Jerez de la Frontera, Bueno’ 
Játivu, Bell ver; Jaén, Miguel C dle ;  C u id a ,  viuda de CoromilJasi 
Lugo, Garcia Gil; Ivagrono, Ruiz; León, María Perez; Manresa, 
Roca; Mataró, Ab'idal; Málaga, Medina; Murcia, Andrion; Mon- 
doñedo, Delgado; Oviedo, Gasielles; Oca ña, Delgado; Orense, Gó
mez Novoa; Palma, García; Palencia, Pastor; Puerto de Santa 
María, Valderrama ; Pamplona, Langas y Ripa; Plascncia , Pis; 
Pontevedra, A11 Irado; R eos , viuda de /* n g I o n ; Roída, Miran
da; Santander, Riesgo; San Sebastian, Baroja; Santiago, Rey Ro
mero ; Segovia, Alejandro; Sevilla, Hidalgo; Sigüenza, Pardo; Sa
lamanca, Blan o; Soria, Perez Rioja; Sepúlveda, Pastor; Seo de 
Urgel,  Tarragona; San Clemente, Moreno Paño/.; Santo Domingo 
de la O ,  Regidor; Tarragona, Mallol; Toledo, M. C. Soria; T o-  
losa, Cardonal; Tortosa, Miró; T i n ,  Rodríguez; Teruel, Baque - 
dauo; Talavera, L o p ’Z Faudo; Foro, Saez; Valencia, López; Va
lladolid, Rodriguez; Vitoria, Robles; Velez-Málaga, Lisbona; Vicli, 
Vall>; Zaragoza, Yagiie; Zamora, Horras.

En M adrid ,  en la librería de Cuesta, calle Mayor.

'T'OPOGRAFIA ESPAÑOLA en planos levantados por una socic- 
A dad científica , artística é industrial. Esta interesante obra 
formará un atlas, y le acompañará una estadística general por pro
vincias y demas conocimientos de iustruccion é historia.

Puntos de suscricion.
Se suscribe en las principales librerías de esta corte, del reino 

y del extrangero, en las que se reparte gratis el prospecto.
Los señores suscriptoies no satisfarán nada adelantado, y solo 

al tiempo de recibir las entregas.
La dirección se halla establecida en M adr id ,  calle del P rín

cipe , núm. 38. 22

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.
1? Sinfonía.
2? La comedia de gracioso en tres actos , titulada 

EL MAYOR CONTRARIO AMIGO Y DIABLO PREDICADOR.  
3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete ti

tulado
PACA LA SALADA O LOS DOS TUNOS.

A las ocho de la noche. 
i°. Brillante sinfonía.
2? La comedia en tres actos y en verso, que tan brillante

éxito alcanzó en la primera temporada de este año , original de
D. Tomas Rodriguez R u b í ,  titulada

LA ENTRA DA EN E L  GRAN MUNDO,
exornada con todo el aparato que su argumento requiere.

3? La jota de las Avellanas, bailada á ocho.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete, titulado

T E R C E R A  P A R T E  D EL SOLDADO FANFARRON.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en esceua la aplaudida ópera en dos actos , ti

tulada
NORMA.

CIRCO. A las ocho de la noche.
MARIA DE R O H A N , 

ópera seria en tres actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  , G e r v a s i o  D a g a .


